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IANEPI UTU 1 DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2022-25-4-006533 

Res. 6806/2022 

Montevideo, 30 de diciembre de 2022. 

VISTO: La Resolución N° 4774/2022 de fecha 7 de setiembre de 2022, por la 

cual se autorizó por vía de excepción, por única vez y sin que ello genere 

precedente la inclusión de los siguientes docentes en el área 422 para el 

escalafón 2023, en los departamentos que se mencionan teniendo en cuenta el 

puntaje y antigüedad; 

RESULTANDO: que la Inspección de Informática solicita dar de baja de los 

subescalafones del área 422 a los docentes mencionados a fs. 39; 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General estima pertinente acceder a la 

solicitud de obrados; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme a la normativa vigente; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Dar de baja de los subescalafones del área 422 a los docentes que se 

mencionan a continuación a partir de la presente Resolución: 

DEPARTAMENTO ASISTENTE C.!. 

ARTIGAS SUAREZ FOCCO, Rafael Enrique 3.785.317-3 

CANELONES AL V AREZ DE LEON, María de Lourdes 3.918.651-4 

CANELONES MARQUEZ DEVERA, Gustavo 2.963.192-5 

CERRO LARGO BANTANCUR MARINS, Ana Claudia 4.095.924-9 

COLONIA JAIME MOLINARJ, Ana Maria 3.477.942-9 

COLONIA TOURIÑO GUARAGUA, Maria Verónica 4.057.926-9 

FLORES PEÑA YIANSENS, Luis Ignacio 3.656.739-1 

MONTEVIDEO RIJO BARON, Gustavo Celedonio 1.852.517-1 

MONTEVIDEO NICOLIELLO RIBEIRO, Fabio Emilio 3.172.613-4 
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MONTEVIDEO MAR TELA FERNANDEZ, María Carla 4.165.484-6 

MONTEVIDEO GASPERI BUSTOS, Francis Ernmanuel 4.172.536-0 

MONTEVIDEO CASAL DA LUZ, Karen !vana 2.962.253-4 

SALTO MACCHIANICH MARCHALES, Paulo Humberto 3.086.963-4 

SAN JOSE GARClA GARCIA, Guillermo Javier 4.062.644-6 

2) Establecer que la Dirección Técnica de Gestión Académica deberá tomar los 

recaudos para el Planillado 2023. 

3) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría docente de este Subsistema. 

4) Pase a División Comunicaciones y Cultura para para comunicar y notificar a 

los interesados a través del portal web Institucional al amparo de la Circular 

N° 54/00 del Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al 

Departamento de Administración Documental para comunicar a la Inspección 

Coordinadora - Inspección de Informática, Dirección Técnica de Gestión 

Académica y a los Programas de Educación Media y Gestión de Recursos 

Humanos (Departamento de Evaluación y Desempeño y Carrera Funcional). 

Hecho, archívese. 

NC/vp 
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